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" " Se suscribe en ésta ciudad 
:ie¿¿'la libféría de MiBon a 5 
•¿i / -a l méá''llevado á casa'de; 

los SeBóres suscrilorcs,- y g 
fuera franco-d;^P^rle. 

"Los artículos cómnnicadbí 
' y 'los anuncios &'c. se d i r i g i i ' 
rán á la Redacción, francos 
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ARTICULÓ'DE OFICIO. 

.. Gobierno jioMtieo de la Provincia. 

3* Seccion.=Núm. 233. 
i - E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Déspa-
ebo de la Gobernac ión de la Península con fecha J 
del actual se sirve comunicarme lo siguiente, 
- • i « L a Regencia provisional del Reino, cuyo 
constante anhelo es! la felicidad de los pueblos, ha 
fijado su atención en el estado lastimoso de l o s p ó * 
«itos del Reino, .que , bien administrados, socorrie
r o n un dia las necesidades de miles de labradores, 
y acudieron con cuantiosas sumas á los apuros del 
E r a r i o ; y que, resintiéndose hoy del desórden que 
á consecuencia de los trastornos pol í t icos se in t ro 
dujo en todos los ramos de la adminis t rac ión , han 
quedado reducidos á la nulidad en muchas partes, 
muy disminuidos en otras, é imposibilitados en t o 
das de llenar los objetos de su instituto con la es-
tension correspondiente al inmenso capital que re 
presentan, pudiendo apenas hacer algunas cortas 
anticipaciones de granos para la sementera. — En 
varias ocasiones se ha pensado en ej arreglo defini
t i v o de este ramo, y ú l t imamente por Real ó r d e n 
de l6 ide Febrero de 1ÍJ38 se c reó con este.objeto 
una comisión que debió proponer los medios de efec-i 
t ua r l o , pero' estimando la Junta provisional de G o 
bierno de M a d r i d que la existencia de dicha comi
sión era poco conforme con el espír i tu y letra da 
l a ley de 3 de Febrero de 18123,.y muy xonside-. 
rabie el gravamen que con sus sueldos y gastos oca
sionaba, dec re tó lá supresión de la misma; y que
d ó abandonado nuevamente el arreglo de esta i m 
portante porción de la riqueza de los pueblos.zrLa 
Regencia, que desea que tan precaria situación des
aparezca, en beneficio.de la clase agricultora, al 
paso que conpee la imposibilidad de remediar los 
pasados males, y de restituir en toda su esrensioni 
á la riqueza terr i torial este poderoso recurso, está. 
Qonvsncida de la necesidad de conservar los restos 

' que existan de aquellas instituciones benéficas, que 

por muchos afíos han contribuido poderosamente 4 
ja felicidad pi ibl ica , y de la conveniencia de-fijar 
la suerte sucesiva, de estos establerimieotos, bien 
conservándolos en la forma q u é hoy t ienen; des
truyendo los abusos introducidos en su administra
c i ó n , ó bien para que sirvan de base á la c r e a c i ó n 
de bancos municipales, de distrito 6 provinciales^ 
si esta nueva inst i tución se considerase mas ú t i l y 
benéfica .para .los pueblos. Con tal objeto, la R e 
gencia provisional del , Reino ha tenido á bien r e 
solver lo siguiente: .: 
. . T.0 Se f o r m a r á una comisión de cinco perso
nas de conocido celo é i lus t rac ión , que, con p r e 
sencia de cuantos antecedentes existan, correspon
dientes á este ramo, se ocupe con la asiduidad po. 
sible en redactar un proyecto de ley que abrace^ 
no solo el sistema, administración y. contabilidad 
de los pósi tos del Reino , sino tatnbian en el-apro
vechamiento de que sean susceptibles, según la 
época en que se fundaron; dirigiendo especialmen
te sus esfuerzos á proponer la creación de bancos 
piadosos municipales de distrito ó provinciales. 
C o m p o n d r á ademas parte de esta comisión el Gefe 
de la 5.a Sección de este Minister io, que está en
cargada de su contabilidad. 

2.° Para facilitar á la comisión los medios de 
llevar á cabo su cometido, los Gefes polí t icos y las 
Diputaciones provinciales cu ida rán de que cada 
ayuntamiento constitucional forme un estado que 
comprenda los pósitos que hubiere en el t é rmino 
respectivo, la época , objeto y fines de su , ins t i tu 
c i ó n , la c o r p o r a c i ó n , gremio ó persona que lo» 
crearon y los par t íc ipes á sus beneficios; con q u é 
cantidades y que ó r d e n se crearon ó erigieron; q u é 
creces llevan por premio de sus anticipos y entre 
quienes se reparten; qué capitales en trigos, g ra 
nos menores, d ine ío efectivo, papel moneda ó fin
cas y que rentas por bienes arrendados, adminis
trados ó por censos posee en el d i a , qué c íéd i tos 
en contra 6 favor tienen pendientes respecto a per
sonas ó corporaciones particulares, par t íc ipes .ó ad.: 
ministradores, dividiendo estos crédi tos e n . i n c o -
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brables, probableAiente cobrables y cobrablas con 
certez:i; qué cíiniidades en efectivo ó especie perdie
ron á mano airada en la guerra de la independencia 
y en la c iv i l que ha terminado, y las reposiciones 
hechas en v i r t ud del Real decreto de 12 de Agos
to de 1816, Reales órdenes de 15 de Setiembre del 
mismo, 10 de igual mes de 1819, ú otras poste
riores^ y finalmente qué adelantos en granos 6 d i 
nero efectivo hicieron al Estado y los reintegros 
que hayan tenido por estas anticipaciones. Estos 
estados, que se fo rmarán con arreglo al modelo 
que á su tiempo c i rcu la rá la comisidn citada, los 
remi t i rá á la misma el Gefe polí t ico respectivo en 
el té rmino de cuarenta dias contados desde el en 
que tenga efecto la c i rculación referida. 

3.0 Las Diputaciones provinciales, en uso de 
Jas facultades que se les conceden en los ar t ícu los 
J O l y I Q 2 de la ley de 3 de Febrero de 1823, 
con t inua rán concediendo esperas ó moratorias para 
el pago de deudas á favor de los pós i t o s ; pero con 
respecto á lo» perdones de estas deud&s formarán 
y r emi t i r án al Gobierno los espedientes según el 
a r t í cu lo 103 de la misma. 

4.0 Suprimida por la J u n t a provisional de Go
bierno de M a d r i d la cotnision de l iquidación de 
p ó s i t o s , y siendo necesario c-ontinuar y finalizar 
las liquidaciones que pendian en dicha comis ión , y 
Ja instrucción de los demás espedientes del ramo 
que en ella se formaban, los negocios todos que 
estaban á cargo ¿le la extinguida comis ión , se des
p a c h a r á n provisionalmente por la 5.a Sección de 
este ?4inisterio. 

Y s-0 Se nombran para la comis ión , de que 
habla el pá r ra fo t.0 á D . Antonio G o n z á l e z , M a 
gistrado del Tr ibuna l Supremo de Justicia, Presi
dente, á D . Alonso Escalante, á D . R a m ó n Lasa-
gra , á D . Claudia A n t ó n de Luzur iaga , á D . E n 
sebio M a r í a del V a l l e , c a t ed rá t i co de economía 
pol í t ica y á D . José M a r í a Morente Gefe de la 
5.* Sección de este M i n i s t e r i o . ~ D e ó r d e n de la 
expresada Regencia lo comunico á V . S. para su 
inteligencia, la de esa Dipu tac ión provincial y de
más efectos consiguientes." 

L o que he acordado insertar en este pe r iód ico 
para que los ayuntamientcp constitucionales de los 
pueblos de esta Provincia se dediquen desde luego 
á preparar los trabajos que deben «ervir de base á 
la formación de los estados de que trata la pre
vención a." de esta suprema ó r d e n , con arreglo al 
modelo que se inser tará en el Boletín tan pronto 
como se me comunique por la comisión creada en 
la c ó r t e para conocer de este importante asunto. 

L e ó n 19 de Mayo de i 84 i . ^ : José Pérez . 

Gobierno político de la Provincia. 

4.a Seccíon.=Núm. 284. 
Como en el decreto de la Regencia provisio

nal del Reino fecha 24 de A b r i l p róx imo pasado, 
inserto en el Bolet ín oficial del Sábado 15 del que 

i ige número 39, a r t í cu lo 219 se manifieste haber
se padecido equivocación al estampar en la i m -
inenta el a r t í cu lo 9.0 del de 28 de Marzo ú l t imo , 
•que también se halla en el mismo Bolet ín a r t í c u l o 
(217: pues en vez de 40 reales mensuales s e ñ a l a 
do* -de cont r ibuc ión á los caballos de lujo ex t ran-
ger-os, se marcan los mismos 40 reales anuales: pa
ra evitar dudas'y reclamaciones se hace saber á los 
alcaldes constitucionales en cuyos pueblos haya 
caballos de la indicada clase; que Ja con t r ibuc ión 
de los 40 rs. es mensual, y bajo este concepto d i 
r i g i r á n á esta Secre tar ía las noticias pedidas. L e ó n 
2i de Mayo de 1841.=:Pérez. 

Núm. 235. 

Ministerio de Hacienda militar de la Provincia 
de León. 

Por la Intendencia mi l i ta r de este Dis t r i to se 
roe comunica con fecha 7 del actual Ja ó r d e n s i 
guiente. 

» E 1 Excmo. Sr. Intendente general mil i tar con 
fecha 3 del actual me dice lo que c o p i o . z r E I 
Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
con fecha 28 del p róx imo pasado me dice de ó r 
den de la Regencia provisional del Reino lo s i -
guiente .nExcmo. Sr.—He dado cuenta á la Regen
cia provisional del Reino de una instancia que por 
conducto del Ministerio de la Gobernac ión de Ja 
Península ha dir igido á este de mi-cargo ia D i p u 
tación provincial de Guadalajara en solicitud de que 
se amplié el t é rmino señalado para admitir los re
cibos de suministros verificados á las tropas por 
los pueblos de su demarcac ión : y enterada se ha 
servido conceder el té rmino de un mes para que se 
admitan á l iquidación los recibos de suministros 
que se encuentren pendientes de ella por no h a 
berse presentado dentro de los tres meses de plazo 
que señala la Real ó rden de 31 de Diciembre d$ 
1838, cuyo cumplimiento se encargará á los pue
blos por los Ministros de Hacienda mil i tar de las 
provincias, inser tándola de nuevo en los Boletines 
oficiales para que ninguno alegue ignorancia de su 
contenido. L o que traslado á V . S. para su cono
cimiento y á fin de que disponga su c i rcu lac ión 3 
todos los Ministerios de Hacienda mil i tar de su de 
marcación inser tándola también en los Boletines 
oficiales de las provincias para que llegue á n o t i 
cia de los pueblos á quienes se concede dicho p i a 
l o como improrogable. — L o que traslado á V . pa 
ra su conocimiento y que disponga se publique en 
el Boletín oficial de esa ciudad para que ilegue 3 
noticia de los pueblos de esa provincia ." 

En su consecuencia para que los pueblos que 
tengan pendientes de l iquidación algunos suminis
tros se aprovechen de este beneficio, se inserta la 
antecedente circular en el Bolet ín oficial de esta 
provincia previniéndoles que el t é rmino seña lado 
en ella finalizará el 30 de Junio inmediato, y con-



cluido no t end rá lugar su admis ión. Y con el o b 
jeto de que se cumpla exactamente lo prevenido en 
la Real ó r d e n de 31 de Diciembre de 1838 que 
queda citada sobre los plazos concedidos para la 
presentación de los recibos de suministros se inser
ta también en este per iódico á fin de que los A y u n 
tamientos no puedan alegar ignorancia; s i rv iéndo
les de úl t imo aviso para su gobierno que si deja
sen trascurrir los t é rminos seña lados sin presentar 
en este Ministerio los recibos de lo que hubieren 
suministrado con las correspondientes copias ce r t i 
ficadas de los pasaportes y testimonios de precios 
de los a r t í c u l o s , todo encarpetado y relacionado 
por el m é t o d o prescr i to , no se p r o c e d e r á á su l i 
q u i d a c i ó n y p e r d e r á n irremisiblemente su importe. 

Copia de lá Real órden citada* 
« I n t e n d e n c i a mil i tar del Dis t r i to de Castilla 

la Vieja. — E l Excmo. Sr. Intendente general m i 
l i ta r me dice en 7 del actual lo siguiente.— E l 
Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
me comunicó con fecha 31 de Diciembre dsl año 
ú l t imo de Rea/ orden lo siguiente. — H e . dado 
cuenta á la Reina Gobernadora del espediente ins-

fruido á consecuencia de hater solicitado la D i p u 
tación provincial de Granada en 13 de Octubre 
ú l t imo por conducto del Ministerio de la Gober
nación que se ampl íe el t é rmino fijado en Ja regla 
8.a de ia Real ó r d e n ¡circular de 9 de J u n i o ' ú l t i -
rao para admit i r á l iquidar los recibos desuminis-^ 
tros hechos por los pueblos á Jas tropas del E j é r 
c i t o ; y-enterada S. M . ha tenida vá bien resolver 
de conformidad con los d ic támenes dados por V". 
S. y por el Interventor generad mil i tar en 13 del 
corriente mes que durante la guerra se admitan á 
l iquidar los enunciados recibos de suministros en 
los tres meses siguientes al en que sé hubiese v e r i 
ficado el insinuado suministro sin mas p r ó r o g a . Ló 
que traslado á V . Si para su conocimiento y de -
mas fines consiguientes á su puntual cumplimiento 
por esas oficinas militares. L o traslado á V . pa
ra su conocimiento. Dios guarde á V . muchos 
años . Va l l ado l id 11 de Noviembre de 1839.—Vi
cente Rubio.—Sr. Comisario de Guerra de León. '* 

Es copia conforme con la que obra en esté M i 1 
nisterio. 

L eó n 17 de Mayo de 1841. = : T o m á s Delgado 
de Robles. 

Número 236. 

Intendencia de la Prsvincia de León. 
Contribución extraordinaria de Guerra de 18.0 millones. Año.de 184»-

Sigae el estado en que te demuestra la base adoptada para los repartimientos, los cupos de los pueblos, riqueza 
impanible y tanto por 100 á que sale gravada que dió principio en el Boletín oficial número 17. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Base adoptada para el 
repartimiento por la 

Diputación provincial. 

Territorial! Industrial. j l n d 

Cupo correspondiente 
á cada pueblo. 

Territorial Industrial 

Utilidades reguladas 
por la riqueza. 

Territorial Industrial 

Tanto por 100. 

Territorial.! Industrial. 

Ayuntamiento de Valderrey. 
Valderrey 1 4 3 4 
Matanza « 8 9 8 3 4 
Cuvillas 2 7 6 8 
Bustos 
Tejado 

5 8 8 

7 7 9 

» 7 5 5 « 5 
1 8 8 » 2 1 

Barrientes 7 7 8 7 5 
Carral y Villar. . 
Castrillo de las Piedras. . . 

Ayuntamiento de Trabadelo. 
Trabadelo 
Pradela 
Sotelo 
Soto Parada 
Parada de Soto 
Pereje 
San Fizdoseo 
Moral 

5 3 1 7 1 6 
4 ^ 0 7 so 

' 5 7 8 
1 0 6 8 
1 9 6 6 

8 0 a 
1 2 8 9 
a 1 2 4 
3 9 5 8 

3 7 8 

» 8 3 ' 7 
J 8 3 17 
1 8 3 1 7 1 1 3 8 
1 8 3 17 7 3 0 
1 8 3 17 7 7 6 

« 8 3 17 S ^ S 
1 8 3 17 2 1 8 7 
1 8 3 1 7 a o i 8 

8 9 8 7 5 2 0 
8 9 8 7 9 4 4 
8 9 8 1 1 5 0 0 
8 9 8 7 3 4 0 
8 9 9 9 9 0 0 
8 9 9 3 2 6 7 0 
8 9 9 2 2 3 0 9 
8 9 9 1 0 2 7 0 

Ayuntamiento de Bercianos. 
Bereianoj 1 6 2 0 0 
E l Burgo 1 5 3 4 3 
Grafieras 1 0 2 7 7 
Calzadilla 5 ' 9 7 
Villamufiío 7 9 5 6 

8 0 8 
1 6 2 
1.01 
1 0 1 
l O I 
4 0 7 

1 5 6 
58 

S 7 0 
sóo 
1 1 0 
1 6 0 
2 0 4 

6 4 7 

4 4 3 
5 2 3 

3 3 5 
5 3 ° 
8 6 4 

1 1 9 8 
1 6 6 

6 6 6 2 
6 3 0 9 
4 2 2 3 
2 1 3 7 
3 2 7 2 

400 
77 
4 6 
4 6 
4 6 

2 0 0 

7 5 
a<5 

'a1 
1 7 7 
5* 
7 7 
9 9 

9 4 3 o 
4 5 0 0 
2 6 0 0 
3 2 0 0 
5 0 0 0 
4 9 0 0 
6 1 0 0 
1 7 0 0 

1 6 2 0 0 
1 2 1 9 3 

8178 
7 2 0 4 

920 
7 0 0 

1 1 5 0 
3 2 7 5 

6 2 5 
3 2 7 5 

9 2 0 
2 2 7 5 

1 5 0 0 
2 0 0 
2 0 0 
aoo 

5J 
IOOO 

3 0 0 
» 

I OO 
2 0 0 
aoo 

8 
10 
10 
10 

8 
10 
1 0 
3 0 

7 
10 a 
ao 16 
10 2 4 
1 0 ' 8 
1 8 
2 0 
1 0 

4 2 

5 2 2 5 
5 » 17 
4 7 
4 6 

1 ° 
'3 

8 

4 
1 4 1 7 

4 
10 
4 

8 

1 8 

• 7 

17. 

s 7 
7 8 

n 
n 

2 0 1 4 

2 5 a o 

2 7 

36 
5 3 
4 0 

5 " ' 7 
Lcon a i de Mayo de 1841.;=:Joaquín H . Izquierdo. 
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Nunii 287. 

Intendencia de la Provincia dé León. 

Con fecha de 13 de A b r i l á l t imo me ha comu
nicado el Sr. Director general de Rentas P rov in 
ciales la orden que á la letra dice asi. 
7. ?>Con el fin de <]ue tenga el debido cumplimien
to lo m a n d a d » en el a r t í cu lo i . " del decreto, de la 
Regencia provisional del Reino fecha 13 de M a r 
zo úl t imo que se halla inserto en la Gaceta de 15 
cUl propio mes, ha acordado esta Di recc ión que 
V . S. adopte Jas disposiciones convenientes, oyen
do; previamente 4 las oficinas de esa Provincia, pa
ra que los Ayuntamientos constitucionales de todos 
los pueblos de la misma presenten los antecedentes 
precisos que den á conocer el producto anual de 
las,reatas de solo sus propios, para liquidar en su 
vista y abrirles cuenta del 20 por I O O con que 
deben concribuir a l Estado, cuyo producto ha de 
tener, ingreso en la Tesore r ía y Deposi tar ías de 
Rentas de esa Provincia para ser comprendido en 
el presupuesto genenal de la N a c i ó n . I g u a l m e n t e 
ex ig i rá V . S. de los referidos cuerpos municipales, 
un testimonio bimestral, visado por el Alcalde ó 
Alcaldes de cada pueblo , y autorizado también 
por el S í n d i c o , en el que consten las multas i m 
puestas en el per íodo indicado, y que deban asi
mismo tener ingresó en las cajas de la Hacienda. 
rrzTodo lo que la Direcc ión encarga á V . S. por 
ahora, esperando la d a r á aviso con oportunidad 
de Jo que so adelante en este servicio, el cual no 
debe sufrir demora alguna, y sobre el que ha rá á 
V . S. la Di recc ión en lo sucesivo las advertencias 
que estime necesarias." 

L o que he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial de la Provincia para que llegue al conoci
miento de todos los Ayuntamientos de la misma á 
quienes encargo muy particularmente que en el tér
mino de 15 dias que empezarán á contarse desde el 
24 del corriente mes y concluirán el 8 del siguien
te Jun io , presenten en esta Intendencia una cer t i -
ficacion firmada por los Alcaldes constitucionales 
y autorizada por ¡os Secretarios, en la que se ma
nifiesten las fincas y demás pertenencias de propios 
con espresion de sus productos, y renta anual con 
objeto á que las oficinas de Rentas hagan los car
gos correspondientes al 20 por 100 que deben sa
tisfacer las referidas fincas de propios. 

.' Asimismo se advierte á todos los Ayuntamien
tos y Depositarios de Propios de esta Provincia que 
e l producto del 20 por 100 que va expresado lo 
entreguen puntualmente en la Tesorer ía de la i n 
dicada Provincia los Ayuntamientos que correspon
dan al p a í t i d o de la capital y en la Deposi tar ía de 
Ponfenrada los que 'pertenezcan á dicho partido. 

Es de esperar del celo que anima á . los Alcaldes é 
fndividuos de los Ayuntamientos de esta Provincia 
se pres ta rán á cumplir las disposiciones que van 
expresadas, quedando obligados á remitir i g u a l 
mente un testimonio bimestral visado por el Alcai
de O Alcaldes de cada pueblo y autorizado por el 
S índ ico , expresando las multas impuestas en ei pe
riodo que se marca, pues que todas deben tener 
ingreso en las Cajas de la Hacienda. Todo lo que 
pongo en el conocimiento de los Alcaldes y A y u n 
tamientos constitucionales de esta Provincia encar
gándoles el puntual cumplimiento y que al recibo 
del Boletín oficial en que lo he mandado circular . 
avisen quedar en cumplir lo que se manda. L eó n 
21 de Mayo de 1841.—Joaquín H . Izquierdo. 

Núm. 238. 

Presidencia de la Asociación general de Ganaderos. 

Sección de Fomenta. 

En las Juntas generales de la Asociación genera! de 
Ganaderos, que se han celebrado desde el dia 35 del cor
riente basta el 2 9 inclusive, á las que han asistido re
presentantes de lai Cuadrillas de Ganaderos del Reino y 
otros de Sierras y tierras llanas, según los estatutos y 
acuerdos da la Corporación; ha sido premiado en la Jun
ta general del 37, con los honores de Socio y correspon
sal de la Asociación y su Comisión permanente, el Sr. 
D . Jo$é Echegaray y Lacosta, como autor de la.memo
ria presentada con el lema Nihil industria; impoiibile^ 
que trata de la mejora, conservación y finura del gana
do lanar Uno trashumante: la que será impresa á la ma
yor brevedad por cuenta de 1» Corporación y entregados 
á su autor los egemplares de ella para el uso que estime 
conveniente. 

t a Asociación general de Ganaderos ha cumplido por 
su parte lo ofrecido al público en los anuncios insertos 
en los periódicos oficiales de las provincias del Reino, 
según lo acordado en la Junta general de 2 9 de Abri l , 
del año próximo pasado, y ahora y en todos tiempos se 
halla dispuesta i admitir todas las memorias que se pre
senten y tengan por objeto ilustrar los conocimientos de 
la riqueza pecuaria, dirigiéndolas á la Secretaría de la 
Corporación antes del 3 1 de Enero de 1 8 4 3 , en las qua 
se guardarán las mismas formalidades que en las presen
tadas anteriormente. 

Lo que con acuerdo del Sr. Presidente y junta ge
neral se hace saber al público para su inteligencia y sa-
tisfarcion del agraciado. Madrid 3 0 de Abril de 1 8 4 1 . 
= i o i é López Gonzalex, vocal Secretario. 

A N U N C I O . 
En el pueblo de Frechilla dé Campos se ven

de una Botica con sus correspondientes enseres y 
utensilios, propia de D . Tor ib io P é r e z ; quien q u i 
siere interesarse en su compra, podrá verse con 
el espresado, que la a r r eg la rá y d a r á fiada á pa
gar en tercios ó como se convengan los interesa
dos. 

I M P R E N T A ü E P E D H O MIÑON. 


